
 

 

 

 

Pereira, 26 de mayo de 2020 

 

PEREIRA CUMPLE SATISFACTORIAMENTE CON LAS FUNCIONES 

AMBIENTALES - IGAM 

 

 Para el 2019 se pasó de medio a alto, el Índice de Capacidad de 

Gestión Ambiental. 

 

El Gobierno de la Ciudad, desde la Dirección Estratégica del Sistema de Gestión 

Ambiental Municipal - DEGA, de la Secretaría de Planeación, ha venido realizando 

desde el año 2017 la medición del Índice de Gestión Ambiental Municipal - IGAM, 

el cual tiene como objetivo evaluar la capacidad que tiene el municipio para realizar 

la gestión ambiental acorde a sus dinámicas económicas, sociales y ambientales; 

el IGAM se construye a partir de seis grupos de variables, las cuales determinan si 

el municipio tiene una alta, media o baja capacidad ambiental. 

 

Para el año 2017, se registró un IGAM medio (347), al igual que en el 2018 (362); 

mientras para el año 2019 se obtuvo un IGAM alto (434); lo que significa que se está 

cumpliendo satisfactoriamente con las funciones ambientales y se han emprendido 

acciones hacia el mejoramiento de las condiciones ambientales, con un enfoque de 

sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A continuación, se presenta la tabla 1 con los resultados del IGAM de los años 2017, 

2018 y 2019. 

 

Tabla 1. Resultados consolidados IGAM años 2017, 2018 y 2019.  

 

 


